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VISTO: El Exnediente No 1. 1 /94, LETW4 C.D, dar Imsdo de 

cual se solicita une Exceoción el Códino de Planearniento Orbano 

pare la obra sita en la SecclIón "G", Macizos 14, 16, 17 y 18. 

propíedad del Instituto Prnvinciel de Vivj,Ild	 v 

COWIIDERANDO: 

Que la obre propuesta contribuire a meiorar el n i vel de 

vida de un sector importante de nue r-I,tra romunidad: 

Gue dichn sector uerere de vivienda ulmoi.e. sende

serio dar WIR solución a su acucante oroblems de viyenda: 

gue .- ue mejorado seneibl emente el droyectó brioj.nal. 

Ioprándose viviendas más cómodas, amplias y funcionaies; 

Que se reservan su perfcies destinades a es pedlo verdez 

Que de acuerdo con la Ley TerritoriaI N2 2d óste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el perticu3arl 

Por ello:

EL UONCEJO DELIBERNTE DE L121 

tlIUDAD DF USHOA.1 

SiV,ICIONi; CON FUERZPI DE 

P__13...0 E N J:.:1 . Pq 4 ±:1 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de lee normas oue fiia el Lódico de 

Planeamiento t Irbano a la obra denominada "64,0 viviendas" sfta 

en la Sección "5". Macizo s. 14, 16, 17 1-13. cro•ieded del 

Instituto provincial de Vivienda, autorizandose de acuerdo al 

anteproyecto presentado nne obra a fojes 5. 10„ 1 1. ".',' , 9 ,, .1›.- . 14, 

/5f. 16, 17, 15 y 19. del Expediente N2, 1J1/94, LETA. : C.D.. a
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r  
ALGO J. DELRIVO


PresIdente

Concejo Dettberarde 

'

JULIO INA ES

BECÁ TPRI


tirnINOLIC) DeLIIIL ure

una separación entl-ts, uai-afitento ,s. v ventanas 

dormitoríos de 432 met-ros.- 

ARTIUULD 2C	 Reclistt-esePso	 k De ,-,artamen*c: 1:;i1.1":41fie 

su profflulqación,. CumpI1dn. ARcw~E.- 
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Prci ndriCiá dé Tierra del Fuego

Antártida	 Islas del Atlántico Sur 

1 

JUAN S, PE ZAGUILAR 
Secrelario de Obras y 

MUNICSW Pú vi	 DbEll°11.1AlA

/f/' 
, 

MARIO D. DÁ IELE 
INTENU


NHINICIHALID	 USH 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 1,-, 1 SEP 

VISTO: La Ordenanza MUnicipal N9 •13+ . 1) / 94, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

'Que mediante la misma se emceptúa de las normas que fija el 

Código dé Planeamiento Urbano, a la obra denominada "640 Viviendas" 

sita en la Sección "G", Macizo 14, • 16, 17 y 19, propiedad del Institu-

to Provincial de Vivienda, autorizándose a una separación entre pará-

metros y ventanas correspondientes . a dormítorios de 4,72 metros. 

, For ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usmAin 

DECRETA 

ARTIcuLo 12. •PROMULGAR-1a Ordenana Munícipal IP t349 /94, sancionada 

por el Concejo Dellberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

se emcc,ptúa de las r,ormas que fiJa el Código de Planeamiento Urbano, a 

la obra denominada "640 Viviendas" sita en la Sección "G", Macizo 14, 

16, 17 y 19, propiedad del Ins .tibito Provincial de Vivienda, a.utori-

zandose a una separacIón entre parámetros y ventanas correspondientes 

a dormitoros de 4,72 metros. 

ARTICULO 211.-RE9ISTRESE. Comuníquese a quienes correepOnda. Cumplido. 

ARCHIVESE,- 

DECRETO MUNICIPAL N2  tO(2.--	 /94.

,

MARION BENITE -
Jefa A/C DOaitamento


Desoacho Genern1 
Municipandadde
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